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CONIRATO DE ADQUISICIONES

NO. IMPE.AD-43.2023,$3 - 2,¿3

Anive¡sario

CONTRATO AB¡EMO DE ADQUISICIONES NO. IIAPE.AD.{3.2023, QUE CEI.EBTAN POR UNA PARTE EI. IN§IITUIO
muxrctpat DE pENstoNEs. REprEsEr{fADo Er{ EstE acro pon Er rNG. JuaN ANroNro GorzÁl¡z v¡lrasrñoR. Er'r su
cl¡Ácr¡r DE DrREcfoR, A eutEN EN to sucEsrvo sE rE DENor,lrNAnA "¡¡. ltsn¡uro", y poR oTRA pARrE ta
PENSONA MORAT DENOMINADA'OPERADORA TAARIA- S.A DE C.V.', REPRESENTADA POR EI C. OCTAVIO IHEODORO
mlnríxez cARBAJAT, A eurEN EN ro sucEsrvo sE rE DENoMTNAna "Et pRovErDoR", y acruAxDo DE TiIANERA

coNJuNrA sE tEs DENomtNAnA cono "tls pAnIEs', tAs cuArEs sE suJErAN Ar. TEr{or DE rAs srGurENTEs

DECT.ARAC|ONES Y Ct IUSUnS.

DECTARACIONES:

l.I. Que es un Orgonismo Público Descenlrolizodo de lo Admin¡stroción Público Munic¡pol, con personol¡dod
jurídico y polrimon¡o propio, creodo med¡onle Decrelo No.874¿110 P.E., publicodo en elPeriódico Oficiol
del klodo No- ó9 del sóbodo 27 de ogoslo de 1983 y que en lo octuol¡dod se rige por lo dispuesto en lo
Ley del lnsliluto Mun¡c¡pol de Pensiones.

1.2. Que el ING. JUAN ANTONIO CONZAfA UUASEf,OR, ocredilo su personol¡dod como D¡reclor del lnst¡tulo
Mun¡cipol de Pensiones. con nombrom¡ento expedido o su fovor por el C. Presidenle Mun¡c¡pol, el Llc.
MATCO ANTONIO BONIIIA mENDOZA, el dfo l0 de sepfiembre del 2021 , osí como con el Acto de Tomo de
Proteslo conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo 8 frocc¡ones lX y xV y demós relotivos y opl¡cobles de Io Ley del
lnslilulo Municipolde Pensiones, el lNG. JUAN ANIONIO GONZÁLEZ VlLLASEÑOR, en su corócter de Direclor,
't¡ene los focullodes poro represenlor ol lnsiilulo, osí como poro reolizor los oclos necesorios poro el debido
f uncionomiento del orgonismo.

l.¡1. Que "Et INSnTUTO' t¡ene por objeto olorgor prestociones de segur¡dod soc¡ol o los lroboiodores ol serv¡cio
del Municip¡o de Ch¡huohuo y los Orgonismos Descentrolizqdos gue se ¡ncorporen, osí como los del prop¡o
lnslilulo, en términos delortículo I de lo Ley delhstitufo Munic¡polde Pensiones.

1.5. Que liene su dom¡c¡lio ub¡codo en Col¡e Río Seno #1100, Cobn¡o AlFedo Chóvez, C.P. 31414, en eslo
Ciudod de Chihuohuo.

l.ó. Que con fecho 09 de morzo de 2023, el Com¡té de Adquis¡ciones, Anendomienlos y Servic¡os del Poder
Ejeculivo del Estodo de Chihuohuo, con fundomento en los ortbulos 72,73 tr(lcción Il y 83 de lo Ley de
Adquisiciones, Anendqm¡entos y Controloc¡ón de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo y 7'l y 72lrocción lly
85 de su Réglomenlo, outorizó el procedimienio de controloc¡ón en lo modolidod de Adjudicoción
Directo, o fovor de Io persono morot "OPETADORA mARTA, S.A. DE C.V.", relotivo o lo ADQUISICIói¡ DE

r EDrcA ENro oNcotócrco y DE AnA EspEctAuDAD (tuERA DE cuADRo BÁstco, FAITANTE o EN

oEsABAsfo) y ADeutsrcróN DE i EDrcAl ENro oE FARmActA (fuERA DE cuADRo BÁstco. FAITANTE o EN

DESABA§TO), tol y como se ocréditq con el octo respectivo.

1.7. Que lo erogoción del presenle conlroto seró cubierto conforme o lo disponibilidod del Presupuesto de
Egresos poro Ejercicio F¡scol del oño 2023. con recursos p'rop¡os derivodos de los cuentos 253/t y 2531,

según se desprende del ofic¡o número 5N17/fr23, por lo que cuenlo con los recuGos, solvencio y liquidez
necesorios o fin de dor cumplim¡enlo o los obligociones que conlroe por virlud de lo suscripción del
presenle inslrumento.

1.8. Que "E[ PnOVEEDOI" ofrece lqs mejores cond'rciones poro el lnslitulo bosóndose én crilerios de economío,
ef¡cocio, eficienc¡o, imporciolidod, legolidod, honrodez y lronsporencio.

cor,rr To DE aDeursc¡o*Ei xo. rrpE-aD-as-,o23, clrgiaDo ?o! Er rrsmrr¡o ¡ut,c1p^r DE atx$o¡a¡ - 
--É-. valto¡oo

y ra iErso¡a florar. DExox¡¡aoa'o?naDola {¡rr , !r Drc.v.', cErE!¡a99qrg or¡4999¡zoz¡, [a¡;f ¡a¡narlÉrto
"zofl, Céñte¡db de t n$€rté del Gerleld ñúctco Vld "2023, Cieñ <rlo5 d,el Rotdb¡o eñ CBud¡ro" -fr*ÍC.le Rto §e¡o No. I I O, colorür AllEdo cMv.¿ C¡*¡.,ohuo. chlt., lctáfono Dtecro p¡21. http:rvww.mflcbb.ntxrduo.sob-ñ¡ -
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II. DECIANA "ET PROVEEDOR":

ll.l. Que "OPEXADORA MARIA, S,A DE C.V." es uno personq morol, soc¡edod legolmenle const¡lu¡do. lol y
como se ocredilo con lo Escriluro No. 14,909 de fecho 29 de ob{il de 2017, olorgodo onle lo fe de lo Líc.

Roso Morgqrilo Hemóndez Moroles. Asp¡ronte ol ejercicio del Noloriodo, Adscrilo o lo Nolorío Público
Número Seis del D¡strílo Jud¡ciol Abrohom Gonzólez del eslodo de Ch¡huohuo, en func¡ones de Notorio por
seporoción lemporol de su tilulor el L¡c. Joime Alberlo Boldenomo Mendozo, ¡nscrito en el Rég¡slro Públ¡co
de lo Prop¡edod y del Comerc¡o de Del¡c¡os, bojo el Fol¡o Mercont¡l Electrónico N-2017054125. Aclo l',14 de
fecho 0ó de iulio de 2017.

11,3, Que enfre su objeto se encuenfro lo compro, venlo, onendomienlo. olquiler, d¡stribución, odm¡nislroción,
fob,ricoción, odquis¡c¡ón, enojenoción, represenloc¡ón, com'rs¡ón, medioción, moqu¡lo, cons¡gnoc¡ón,
preporoción, lronsformoción, empoque, procesomienlo, producc¡ón, y en generol kf, comerciofzoc¡ón,
exportoc¡ón, imporloc¡ón, lrófico mercont¡l e ¡nsloklc¡ón de produclos, qclos, conlrolos, operociones
civiles, merconl¡les o de cuolqu¡er noturolezo, osí como b¡enes y servicios rekf,cionodos con lo s¡gu¡ente:
Todo close de med¡comentos. medic¡nos, orlícubs poro bébé. equipos médicos, mo'lerioles de curoción,
equipos de loborotorio, prólesis, equipos de royos "x", de ullro sonido rodiológico, inslrumenlol médico y

hospitolorio, ropo hospilolorio y uniformes, lodo close de equipos y moleriofes poro loborotonlo, cfnicos y

hosp¡toles.

11.4. Que su domicilio fiscol es el ubicodo en Av. Venusliono Corqnzo No.2¡105, Colonlo Cenho, C.P. 31000, de
lq cludod da Chthsqhuo, Chlhuohuo, mismo que señolo poro ok y recibir lodo l¡po de nol¡flcociones y
documenlos relocionodos con elcumpl¡mento y ejécuc¡ón objeto delpresente controlo.

11.5. Que se encuenlro ol coniénle de sus obligociones fiscoles y su Regisko Federol de Conlribuyenles es

Oi At 7Oa29 PA, eslondo ol coniente del pogo de los conlribuciones e impueslos que le hon
conespond¡do o lo fecho.

ll.ó. Que se encuentro inscrilo en el Podrón de Proveedores del Municip¡o de Ch¡huohuo n23, con No. de
Tromlt No. 1520 y dc Proyeedor No.59156.

11.7. Que cuenlo con Aviso de Funcionom¡enlo, de Responsoble Son¡lorío y de Modificoción o aoio número 
I

17330050óB0ó25 y Av¡so de Responsoble Sonitorio, con ocuse de rec¡b¡do por lo COFEPRIS de fecho 3l dg\,l
julio de 2Ol7 y 09 de iulio de 2Ot8 respeclivomenle; osim¡smo cuenfo con Licenc¡o Son¡lorio No.0S Ol9 Of
ü138 por kf, que cumple con bs requ¡s¡los eslobbcidos en lo Ley Generol de Solud y Reglomenlo de
lnsumos poro lo Solud, Supbmento poro esloblecimienlos dedicodos o lo venlo y sum¡nistro de
medicomenlos y demós ¡nsumos poro lo sqlud de lq FARMACOPEA de bs Eslcdos Unidos N4exiconos,

l¡neomientos o requisilos de operocón emil¡dos por lo Com¡s¡ón Federol Poro lq Prolección Contro R¡esgos

Son¡toíos, Normos Oficioles Mexiconos y demós normotividod oplicoble y vigenle.

coII¡aTo oE ADcrotstcto¡E! xo. rflPE-AD-/r3-2(}2¡, CÉlE¡l¡DO lol EL lilstfl,To fllrlllclP l DE PE¡lslo¡Ey! tEtSoN^ fiot t DtxollxaD^'oPEraDot ratTA, t 
^- 

DEc,v.", cBEttaDo Et o? DE at¡oDt@.
VALIDADO

:
i

''2q23, Centeñorio de lo llrede &l Generd F@cbco vlIo' "2ü23. Cten dlo! del Ror6i5mo en Chlxrolr.lo"
Colle Rio Seño No. I lO, Colonio Afredo Chóy€¿ Chüüohuo, Chür.. Íeléloño Directo lo72l, hftp:/lww.r¡ri:hioch]uohu6.gob.mx

2del3

OePár¡árírnto

11.2. Que el C. OCTAVIO ÍHEODORO i AR'íNE¡ CAIBAJAI, cuento con Poder Generol Poro Pleilos y Cobronzos,
Poder Generol poro Aclos de Adm¡nistroción y Focullodes Combiorios, lol y como lo ocredilo con lo
Escíluro No. 14,909 de fecho 29 de ob,ril de 201 7, olorgodo onte lo fe de lo Lic. Roso Morgorilo Hemóndez
Moroles, Asp¡ronle ol eiercicio del Noiorjodo, Adscrito o lo Nolorío Públ¡co Número Se¡s del Dislrilo Judic¡ol
Abrohom Gonzólez del estodo de Chihuohuo, en tunciones de Noiorio por seporoción femporol de su
't¡tulor el L¡c. Jo¡me Alberto Boldenomo Mendozq, inscfl'lo en él Regislro Públ¡co de lo Prop¡edod y del
Comercio de Delic¡os, bojo el Folio Merconiil Eleclrónico N-2017054125 de fecho 0ó de julio de n17,
mon¡festondo en esle oclo, bojo proteslo de decir verdod, que los focullodes que le fueron conferidos no
le hon sido revocodos, modif¡codqs rii restring¡dos en formo olguno.
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ll.E. Que cuento con los recursos finoncieros y lécn¡cos necesorios, personol lécnicomenfe colificodo, osí
como conocim¡entos y copocidod requeridos poro lo odquisición de los bienes del presente controlo, lo
que ¡e perm¡le gorontizor o "Et lNSIIÍWO" el cumpl¡mienlo de los obligoc¡ones respeclivos-

11.9. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlemplodos por los ort'rcubs 8ó y 103 de lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anendomienlos y Controioción de Servic¡os del Esiodo de Chihuohuo, por lo que cuenlo
con lo leg¡timidod poro suscribir el presente.

III, DECIARAN "TAS PARTES":

lll.'1. Que se reconocen muluomenle lo personol¡dod y lo copoc¡dod legol con lo que se ostenlon y concunen
o lo suscripc¡ón del presenle controto de bueno fe, encontróndose libres de dob, violenc¡o, enor, lesión o
cuo¡esqu¡erq otros v¡cios en su consehl¡m¡ento, obl¡góndose ol tenor de los slgu¡entes:

crAusutrs:

Pll¡lERA"- OBJEÍO DEI CONIIAÍO. Bojo los lérm¡nos y cond¡ciones de esle conlrolo "El.INSÍIUIO', odqu¡ere de "EL

PIOVEEDOR'. o lrovés de un conlrofo obierto, ¡os bienes cons¡slenles en iitEDlCAilEt{TO O¡COIóCICO Y DE AtfA
ESPECIALIDAD (FUERA DE CUADRO BalCO, TAHANIE O EN DESABA§IO), cofrespond¡entes o kl Portido núméro l, y
lr^EDIcAT ENTO DE FAiMAC|A (tUEtA DE CUIORO ¡ÁSICO, rAlTAt{TE O EN DESABASTO), conespondienles o lo
Portido número 2 de ocuerdo o los especificociones de los colizociones respect¡vos, los cuoles formorón porle del
presenle conlrofo como si o lo lelro se insertosen, de conform¡dod con Io s¡guienle:

PAIfIDA DEscnPcróN CANÍDAD [N ,ta cANÍoaD MAxt a
,| ADauslcóN DE MEDtcAMEMo oNco[óGco y DE A|-TA

EspECrAr-tDAD {tuERA DE cuADRo BÁslco, FATTANTE o EN DESABASTo) $20.000.00 $50.000.00

ADaU§€IÓN DE MEDICAMENIo DE FARMACIA ÍFUERA DE cUADRo
BÁstco, tALTANfE o EN DESABASTo) $ 120,000.00 $300.000.00

En rozón del obielo del conlrolo, es dific¡l delerm¡nor con onlicipoc¡ón los med¡comenlos qué serón requeridos,
por Io cuol ol momenlo de presenlorse lo neces¡dod de comprorlos, se reolizoró ¡nvesligoción de mercodo, y se le
odjudicoró o 'EL ?ROVEEDOR' ofeclondo los monlos referidos, cuondo ofrezco los meiores condiciones de
confrolqción.

SEGUNDA-- MONIO. Poro lo odquisic¡ón de los bienes señolodos en lo clóusulo onferior, se estqblecen los s¡gu¡enles
monlos:

Poro lo Porlido número I el monlo mín¡mo o controlor seró de §20,0@.OO (VEINTE i lt ?ESOS OO/f OO m.¡.1 V I
un monto móximo por lo coniidod de §50,000.00 (OÑCUENIA ¡lilt iESO§ óO/10ó i .N.). I

L

CoNTIATO OEADaU§CIONES llo.l ?E-^D-¿13-2023. CEIEIIADO POI El IIISTÍTUIO MUNICIPAI OE ?El{SlONEs
Y r^ PETSOIA MO¡A| OEIO IXAOA'OPEI DOI 

'ttBT^. 
S^. O!C_V.", CEIEIIADO Er09 DE AIZO DE 2023.

VALIDADO

.2023. Centendio de k muede del Gererol Fro¡rcisco vi[o "2OA, Cien oño5 del Roldiso en Chih@huo'
Co[e Río Seho No. I ] .o, cob.*r alftedo Cháv€E" Chht]druo, CEL Ieléfono Direcio (0721, hftp://wv/wJrrr*:aiocfiud|uc,.sob.rñx ai€* lúrir¡.o

ll.l0.Que deckrro bojo proleslo de decirverdod, que conoce el conlen¡do de este controlo y bs requ¡s¡los que
se esloblecen en el m¡smo y en lo colizqción respeclivo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su

cumplimienlo de ocuerdo o ¡o esloblecido en los m¡smos, osí como con lo demós normolividod que
cofrespondo.

Poro Io Porlido número 2 el monfo mínimo o controlor seró de §120,fX10.00 (CIEMO VElt{TE Mlt PESOS

00/100 l¡1.N.) y un monto móx¡mo por Io conl¡dod de §3{10,000.00 ORESCIENTOS mll PE§OS m/100 i .N.).

1
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Dichos contidodes son nelos, yq que poro olgunos med¡comenlos el impuesto se cobukrró opl¡condo lo foso del
oFo, en términos de lo Ley del lmpueslo olVolor Agregodo.

De ocuerdo o lo señolodo. "tAS PARIE§" convienen que el presenle controto se celebro o precios fijos, por lo que
los precios unilorios esloblecidos, no comb¡orón duronte lo vigenc¡o de lo colizoción respeclivo, excepruóndose
de dicho cons¡deroción los disminuciones de precios generodos desde los loborolorios, mismos que deberón ser
nol¡ficodos por"Et PROVEEDOR' ol"EL INSTITI TO'.

TERCEnA"- VIGENCIA El presenle conlrqlo lendró uno vigénc¡o del 09 d. mor¡o da 2023 ol 31 do d¡ciembre de
202i1, y hoslo que se cumpkf,n los obligociones poclodos en el mismo o enlero sotisfocción de'EL l §flfulo", solvo
que se delermine kl lerminoc¡ón onl¡cipodo del m¡smo.

CUA$A- C9N9|CfONES DE ENIREGA. "Et PROVEEDOI" deberó reolizor kr enlrego de los b¡enes, de conform¡dod
con los siguienles condiciones:

El med¡comenlo solicilodo se enlregoró en un plozo de l0 díos hób¡les posleriores o lo entrego de ¡o
Requisición u Orden de Compro respectivo, solvo que "El lNSflTt IO" delermine un plozo d¡sl¡nlo en
coord¡nocón con "E[ PIOVEEDOR", eslo conforme o sus necesidodes y duronle el periodo de vigencio del
conlrolcr.

2. Uno vez lronscunido el lérmino estoblecido en el pónofo onterior, sin hober reolizodo el suminislro de los

bienes por porle de "Et P¡OVEEDOR", seró focultod poteslofivo de "El |N§IrUIO' lo oceploción o rechozo
de los mismos, y en coso de rechozo, se lendró por concelodo lo Orden de Compro o Requis¡ción. y "EL

lNSIltt tO" podró odquirir con cuohuier otro proveedor el produclo follonle, penofizondo o "EL

PROVEEDOT" con elimporte lotol del med¡comenlo odquirido.

3. Lo entrego de med¡comento invorioblemenle deberó hocerse en el óreo de entrego de medicomenlo
oncológico y de otlo especiol¡dod ub¡codo en los lnslolociones de "EL lñ§flItltO" ub¡codos en Colle Rio
Seno número 1100 Colonio Alfredo Chóvez de lo Ciudod de Ch¡huohuo, los d'ros hób¡les de lunes o viernes
en un hororio de los 09:00 o los 15:00 horos, donde serón recib¡dos por el personol des¡gnodo por "EL

INSTITUIO", m¡smo que podró rechozor y devotver cuolqu¡er b¡en que no cumplo con los cond¡c¡ones de
col¡dod, se encuenlre doñodo u olro c¡rcunslonc¡o que le hogo inutil¡zoble.

a. 'Et PROVEEDOR" deberó entregor junlo con los b¡enes: copio de lo Orden de Comp.o, Foclüra ylo
Rem¡s¡ón, en lo que indique el número de lote, fecho de coducidod, número dé p¡ézos y descripc¡ón de los

bienes.

5. Lo enlrego de los bienes se reolizorón por Orden de Compro complelo, siendo focullod de "Et l §IlTt TO" lo
oceptoc¡ón o rechozo de uno enlrego porciol de d¡cho orden, en este coso'E[ PROVEEDOI" deberó
informor o "Et INÍITUTO' los molivos que ocosionon kl enlrego porc¡o¡ y el ¡ncumpl¡mienlo de los t¡empos y
lo formo de enlregq estipulodos en lo Orden de Compro, obligóndose 'Et P¡OVEEDOn" o cubrir el
remonenle de los b¡enes no sumin¡slrodos en el l¡empo y formo esloblecidos por "Et l Smlrfo" y sin corgo
od¡cionol poro el mismo.

¿. "Et INSImJIO" podrá sol¡citor o "Et PIOVEEDOn', el conje o devolución de los bienes que presenfen
defeclos o s¡mple visfo, especificoc¡ones d¡slinlos o los estoblecidqs en lo Orden de Compro o cuondo
presenlen vic¡os ocultos, debiendo notif¡cor o "Et PROVEEDOR'ol momenlo de kr enlrego o bien denlro del
periodo de diez díos hób¡les siguienle ol momento en que se hoyo percolodo delvicio o defecto.

CONTIATO DEADQUI§C¡O¡¡ES l{O, IMPE-AO-/(}-2O23, CEIEI¡ADO POI R lli§TITUIO ¡UXrclP r DE PEI{S¡OXEs
Y ta ?Elsot{a Motat DÉNotatlt DA "oPEtaoota s¡¡IA, s.A. oE c,v.", cEtE!¡aoo Et 09 DE lt tzo DE 2023,

.2023. CenléEb d€ lo ñrE¡te de¡ Gei€rd FroicÉco Vúo" "2oU, Cieñ cdlos del lol(,ismo en Chilirdúo"
Cote Rfo Seño No. I lq), Colo{¡.r Afredo Chóv€¿ Chhuohuo, Ch*r.. Telélono Drccto lO72}, hflp/wwrn i:bircnltJot'uaqob.Í¡l(

VALIDADO

\--
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Poro aquellos b¡enes que, duronie su vido útil, es dec¡r, onles de lo fecho de coduc¡dod o bien, duronte lo
vigencio del conlroto, presenten olgún defecto o el óreo usuorio monifiesle olguno queio en el senl¡do de
que el uso del bien puede ofec'lor kr col¡dod del serv¡cio proporc¡onodo ol derechohobiénte, serón
resguordodos en elóreo de Formocio de "Et |NSÍ]TUTO" y se notificoró o "Et PROVEEDO¡' que se obligoró el
conje o devolución de bs bienes, osí mismo se doró oviso o los ouroridodes correspond¡enles en lo moterio
según los cond¡c¡ones del coso en cueslión.

7. Cuondo los oulor¡dodes conespond¡entes, nolifiquen o'Et l¡lSnTUfO" que lo coliddd de los b¡eñes pudiero
ofector lo qtenc¡ón ol derechohobiente, 'EL PROVEEDOR" deberó subsonor dicho s¡luoción. medionle el
conje de los bienes por un nuevo lole.

8. Lo odquisíción se limiloró o los medicomentos señokf,dos en lo Orden de Compro o Requis¡ción, por lo que
"Et PtOvEEDOn" estoró obligodo o conservor o d¡sposic¡ón de "EL lN§fnUIO' exislencio suficienle de los
productos odjud¡codos. Quedondo esioblecido que. en coso de cuolquier follonle de medicomenlo no
justificodo, "EL INSIIIUIO" quedo focullodo poro odqu'iirb con cuolquier oiro proveedor, penol¡zondo o "EL

PROVEEDOR' con el importe totol del medicomento odquirido.
D¡cho penol¡zoción se reolizoró o trovés de em¡s¡ón de Notos de Créd¡lo por "El. PROVEEDOR" o fovor de "Et
INSIIIuIO" derivodos de lo revisón mensuolde lo locluroc¡ón que reol¡ce.

9. En coso de que "E[ PROVEEDOn' presente desobosfo recunenlé de med¡comento previomente col¡zodo, y
no se jus't¡f¡que el mismo como consecuencio de fuetzo moyor, "EL INSIITi TO' podró rescindir el conlrofo y
hocer efect¡vo lo goronlío de cumplim¡enlo de conlrolo.

10. Por ningún motivo se rec¡b¡rón ovisos de foltonle de loborolorio o medicomenlos desconlinuodos de "EL

PROVEEDOn", sin el debido soporte documenlol proven¡enle del loborolorio fobriconte.

tI. "Et PIOVEEDOR" deberó goroniizor que conloró con lo enlrego del medicomento direcromenle del
fobriconle del medicqmenlo o de su dislribuidor qutorizodo, por el periodo de vigencio del controlo.

13. Lo tronsportoción de bienes, lo corgo y descorgo serón o corgo de'EL PIOVEEDOR", osí como el
oseguromiento de los b¡enes, hosto que esios seon recib¡dos de conform¡dod por "E[ lNSTfn,TO".

I¡L "Et PROVEEDOI" deberó enlregor un gél refrigeronte por codo p¡ezo de medicomenlo eniregodo poro el
surl¡m¡ento del poc¡enle, en coso de que el medicomenlo requ¡ero red frío-

15. "EL PROVEEDOI" deberó contor con un e¡ecul¡vo de enloce ubicodo presenc¡olmente en lo C¡udod de
Chihuohuo poro "E[ l sflTUTO", lo onterior poro el mon¡toreo de lo olención y cumplim¡enfo del obosfo en
el lugor de entrego, que ol mismo l¡empo tendró lo función de eñkrce énlre 'E[ lñsmulo'y'Et
PROVEEDOR" poro verificor lo col¡dod de los bienes, quedondo estobbc¡do que'El, l sIlIUfO" no guordoró
n¡nguno rekrción loborolo de olguno otro especie con 'Et PIOVEEDOR".

ló. Los prec¡os ofertodos por "E! PROVEEDOn" deberón opegoEe juslo, exocto y cobolmente o los
éspecif¡cociones y condiciones esloblec¡dos en lo Orden de Compro o Requ¡s¡ción.

coxlrÁro OEADOUISJCIONIS rlo. IrSPE-AO-¡13-2023, CEIE!¡ DO PO¡ Et lrlslllülo ¡auNlcl?A ! DE PExgOrltS
Y LA PETSONA rior r DETaOM|XADA -OPEi DO fl nA. tA. DEC.V.". CEt EISADO Et 09 0E fl ¡ZO DE 2023.

VALIDADO

"2023, Cent€'|ob de lo ¡'r e.te dd Geoerd Froctco v¡lo' '2q23, Cbn alos del Rol(,bmo eñ Clrhrdrro' ;-¡r.6
Co{e Rb S€rlo fao. I t0. Cobril: AlÍ.e<lo Ch6v€¿ Chhu.ñuo. Chñ.. Teléfono Düecto lo72l. hrpl rwÍrri*rirc*$Jdruo.goh,rñpffi

5de l3

lur¡diao

12. 'EL INSIITUTO" podró oceplor propuestos de combios de bienes cuondo "EL PIOVEEDOn' nolifique que el
bien originol ho sido declorodo como en foltonte p,or lorgos periodos de t¡empo o como desconl¡nuodo de
origen con el respoldo del loborotorio produclor, siempré y cuondo se réspelen bs precios originolmenle
estoblecidos.
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17. "Et PROVEEDOI" deberó reileror su copoc¡dod poro conservor o disposición de "Et lf¡STlTlrTO' exislenc¡o

suficiente de todos y codo uno de bs productos objeto de lo Orden de Comprq o Requisic¡ón.

18. "Et PIOVEEDOR' deberó goronlizor que lo coducidod de los bienes ofertodos no seró menor o doce meses
conlodos o portir de lo fecho de enlrego de los mismos o "Et INSIÍIUIO', en coso dé enlregor un
med¡comenio con coduc¡dod menor, 'El lN§flfuto" nof¡ficoró ol Enloce Ejecuiivo de "EL PIOVEEDOR",
poro que lleve o cobo su reposición. ol dío hóbil sigu¡enle, s¡ no se reol¡zo el combio ol d'to hóbil posterior o
su notificoción, se descontoró el coslo ol que fue odquirido con el Proveedor extemo, opl¡condo ñolo de
créd¡lo, en Io focluro inmediolq posledor ol ¡ncumplimienfo.

"EL IN§IIIUIO' podró oceplor bienes con coducidod menor o doce meses s¡n penolizoción poro 'EL
PIOVEEOOR' en los cosos que osí seo considerodo como necesor¡o por "E[ lNSTlfUTO", en dicho coso "EL
PROVEEDOR' deberó enlregor uno "corto cone" o "EL lNSllTt fO", lo cuol podró sér oplicodo en coso de
que el bien llegue o su coducidod y oún no seo empleodo s¡éndo conjeodo por los m¡smos productos con
uno coducidod moyor o o frovés de lo em¡s¡ón de Nolos de Créd¡to por "Et PROVEEDOT' o fovor de'EL
INSÍITUTO" por lo conlidod tolol devengodo por los b¡enes coducodos. Lo elección de¡ f¡po de conje seró
definido por "EL INSTIIUTO" en func¡ón de sus neces¡dodes.

I t. Los bienes serón entregodos de conformidod con los especificociones requeridos, debidomenle
empoqueiodos, en su envose orig¡no¡ según conespondo. Los envoses y empoques de los medicomentos
deberón identificoBe de ocuerdo o b esloblec¡do en lo Ley Generol de Solud y sus Reglomenlos, Comis¡ón
Federol Poro lo Prolección Conlro R¡esgos Sonilorios, Normos Of¡c¡oles Mexiconos y demós normoliv¡dod
oplicoble, debiendo contener el número de lote, fecho de coducidod, conl¡dod, rozón sociol y domicilio
del fobriconte, el número de regislro oiorgodo por Io §.S.A. y olros corocteríslicos del produclo que "EL

PROVEEDOn' considere imporlonle poro lo idenlificoción respeclivo, previo outorizoc¡ón de'E[ INÍITUTO'.

QUI Í4"- FORXTA DE PAGO. Poro el presenfe conlrolo no se olorgoró onf¡c¡po. El pogo se reolizoró de moñero
mensuol, dentro de los 20 díos hóbiles posleriores o lo entrego de los bienes. o enlero solisfqcción de "E[
INSIIIUIO', según conste en el contro rec¡bo respeclivo, y previo presenloc¡ón de los focturos que cumplon con
kls requis¡los f¡scoles requeridos. Lo focluro deberó venir ocompoñodq por los documentos comprobotorios de los

medicomenlos solicilodos: orden de compro, número de focturo, fecho, descripción, coslo unilorio e importe
tolol.

El pogo seró cubierto en monedo nocionol mexicono, medionfe cheque nominor¡vo o fovor de "EL PROVEEDOI"
en los of¡c¡nos de "EL lN§llfUlO", ubicodos en k: d¡recc¡ón Colle Rio Seno, No. 1100 Col. Alftedo Chóvez de eslo
c¡udod C.P.31414, los díos hóbiles de lunes o v¡emes en un hororio de los g:00 o los 15:00 horos. O bien, podró
reolizorse medionlé tronsferencio ebclrónico, según los dolos proporcionodos por "Et PROVEEDOR" o "Et
tNslllt To".

cO¡rTrATO DE ADOI¡lgClOllE¡ lto. ll/l?E-AO-/t3-21¡23. CELEAIADO POI EL ¡,{ST,TUIO ll U NIC¡PA I D¡ PENSIOI¡s
Yr PE|SoNA totAt DEXOü$|ADA "O?EIAOOR AIIA. tA. OE C.V.'. CELE¡¡AOO Et 0? OE ti^ tZO DE 2023. lE- varro¡oo

"2o3, Centeñdio de lo muene dei Generol Éoflciico Müo" "2023, Ciefl o,1os del Rolcrirño eñ Chhuohuo"
CoIe tro S€no No. ] . Colotio AtÍedo Chóve¿ Ct*xrd¡ro, Cher., lelélo.to Düecto 1072), hfp://*.wn *:a¡oc1*udruo.globírx G{!§.4

ó&t3
¡tlridi.o

20. En el coso de que "Et INSÍITUIO" duronle b vigenc¡o del conlrolo o lo gorontío de cumpl¡m¡enlo recibo
comun¡codo por porle de lqs outoridodes conespond¡enles, en respueslo o los quejos o defeclos
notificodos, de que ho si'Co soncionodo "Et PROVECDOR" o se ho revocodo el Permiso Soniforio con molivo
de los queios o defeclos los med¡comenros enlregodos por "Et PROVEEDOn'. se procederó o b devoluc¡ón
del bien y por consecuéncio o inic¡or un procedimiento de rescisión odmin¡strotivo del contoto. Todos los

goslos que se generen por motivo del conje o devoluc¡ón conerón por cuenfo de "El PROVEEOOn'. "Et
PROVEEDOn' debéró reponer los bienes sujelos o conie o devolución, en un plozo que no excederó de siele
díos noluroles. conlodos o porlir de lo fecho de su nolificoc¡ón.

2L "EL PIOVEEDOR" se compromele o reolkor los occ¡ones que seon necesorios poro que kr enirego de los

bienes que le seon requeridos se reolice con b seguridod, col¡dez, col¡dod y efectiv¡dod necesorios poro el
cumplimienlo de lo conlrofodo.

I
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sEXIA. IARIfA ?tEfElEl{CIAL "Et FiOVEEDOI" estó de ocuerdo en olorgor o "Et lNslfflllO", uno TARIfA
PiEFEIENCIAL opl¡codo en los b¡enes objeto del presenie conlroto, en reloc¡ón o los prec¡os ofertodos por los

loborolorios y d¡cho forifo deberó ser respetodo en el liempo de duroc¡ón de esfe conlroto o de lo cotizoción
réspect¡vo. de conformidod con lo ésloblecido por "tAS PAnTES'.

SÉmmA. GAIANíA "Et PROVEEDOn", se obligo onte 'EL lils¡ltuo'. o presentor o mós tordor denlro de bs lO

díos siguienles o lo firmo del conlroto. gorontío del fiel y exocfo cumpl¡miento de lodos y codo uno de los

obligoc¡ones o su corgo, med¡onte pólizo dé fionzo en monedo nocionol emiiido por uno lnst¡tuc¡ón Afionzodoro
legolmente oulorizodo, ocred¡lodo y dom¡ciliodo en e¡ Estodo de Chihuohuo, o bien cheque cert¡licodo. chequé
de cojo o cheque cruzodo, expedido por "Et PROVEEDOR' con corgo o cuolquier lnsfilución Bonconlo o fovor del
lnslitulo Mun¡cipol de Pensiones, conforme o lo esloblecido én los ortículos 84 y 85 de lo Ley de Adquis¡c¡ones,
Arendomienfos y Conlrotoc¡ón de Servic¡os del htodo de Chihuohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Reglomenlo, por
un importe equ¡volenle ol 10% del mon'lo móx¡mo odjud¡codo, s¡n ¡nclu¡rel lmpuesfo ol Volor Agregodo.

Por lo oplicoción de lo toso del 07o, en lérminos de lo Ley del lmpuesfo ol Volor Agregodo, lo goronlío respectivo
se otorgoró cons¡derondo el morito móxlmo nelo, señolodo en los lérminos que onteceden.

. Cuondo "EL PnOVEEDOR' incuno en incumplim¡enlo de cuolquíero de los condicíones pocfodos.

. Cuondo "EL PIOVEEDOR' suspendo lo entrego de los bienes sin couso iust¡ficodo.
r Después de ogotor los penos convenc¡onoles poctodos en el p{esenle instrumento conirocluol.
. Cuondo ¡ncuno en violoción o lo estoblecido por los Normos Mexiconos de Solud y demós disposiciones

opl¡cobles.
. En coso de resc¡s¡ón de conlrolo- En esle coso, lo opl¡cocbn de lo goronlío de cumpl¡m¡enlo seró

proporcionol ol monto de los obl¡goc¡ones ¡ncumplidos.

Uno vez cumpt¡dos los obl¡goc¡ones de "Et ?IOVEEDOR" y lronscunido el periodo de v¡gencio señolodo, o
solisfocc¡ón de "Et lNSflfulO', previo pel¡c¡ón de 'EL PROVEEDOI" por escrilo, "EL lNSntUfO" procederó o
exlender lo consloncio de cumplimienlo de los obl¡goc¡ones conlrocluoles poro que se in¡cien los tróm¡les de
conceloción conespondienles.

OCÍAVA-- ODIFICACIO ES. El presente conlrolo podró ompl¡oBé, mienlros permonezco vigenle, respeclo de bs
b¡enes, objeto del presente insfrumento, de contormidod con lo esioblec¡do en el orlículo 88 de lo Ley de
Adquisic¡ones. Anendom¡entos y Conlroloc¡ón de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo, s¡empre que el monlo tolol 

I

de d¡chos mod¡ficociones no rebose en conjunlo. el 30% {tre¡nlo por cienio} de los conceplos y volúmeneX
esloblecidos orig¡nolmente en los mismos y el precio de los bienes seró iguolol poclodo originolmenle. L

En el supuesto de que el presente conlroto se modifique. "Et PIOVEEDOR" se obligo o modificor lo goronfb en el
mismo porcenloje mencionodo en lo Clóu3ulo Sóplima, en reloc¡ón con el monlo moditicodo.

cotaTtaTo oEaDQU¡§c¡oNts t¡o. ¡flpE.AD.¡l¡l-2023, cEtEl¡aDo Pon E[¡ sTItuIo uNrclPAI DE PEt¡§oxEs
y rr pEtsoi¡a üora¡. oENolrrxAo^ "opE¡aDot MA¡TA, tA. oE c.v.", cEtElraDo Et 0r oE ra¡uo DE 2021 DO

r

"2023, Certenüio de lo muede del Generd frdñc¡sco v¡to" "2023. CÉn oñoi del Rotsrltno en Cl&t otv,,o"
cof€ Río seño N(,. I I @, co¡or*r A¡lre.lo chóv€¿ chlxrofuo, chih.. leléro¡o Dnecb lo72), h$p:/¡rww.ír¡ichioct'*¡uot't o

Oe!5rt¡rflcñto
lúridico

Lo gqrqnlío permoneceró vigenle duronle los ó meses posleriores o lo conclusión dé lo prestoción delserv¡c¡o o lo
entrego de los bienes, pqro gorontizor el soneom¡ento en coso de evicción, v¡c¡os oculios, doños y periu¡cios, lo
colidod de los serv¡cios o cuolqu¡er oko responsobil¡dod en que incuno y seró devuelto previo pel¡ción de "EL

PiOVEEDOI' por escrito y según se ocredlle con ld consloñc¡o de cumpl¡mlehto de los obl¡goc¡oñes controcluoles
reolizodo por el óreo requ¡renle, que delerm¡ne que el conlrolo ho sido cumplido en lodos sus términos, o en'lero
sot¡sfocción de "EL lNSlllUlO', poro que se in¡c¡en los tróm¡les de su deb¡do conceloción.

"EL IN§flIUfO', podró llevor o cobo Io ejecución de lo goronlío en los siguienles cosos:

t
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Cuolquier modificocón ol presente conlroio deberó formolizorse por escrilo por porte de "Et lNsfÍlrlo', los
¡nsfrumentos legoles respectivos serón suscrilos por el servidor público que to hoyo hecho en et conholo o que tos
suslituyq o eslé focultodo poro ello.

"Et ?ROVEEDOR'se obslendró de hocer modificociones que se refieron o precio, ont¡cipos, pogos progresivos,
especificoc¡ones y, en generol, cuolqu¡er combio que impl¡que olorgor condiciones mós venlojosos o un
proveedor comporodos con los estobbcidos originolmente.

l. Alroso iniuslil¡codo en lo enirego de los bienes o lo presloción del servicio o no se presle en el lugor o
formo indicodos, odemós, en coso de hober resullodo necesorio, el óreo requirente descontoró,
odemós, el coslo ol que fue odqu¡rido con un proveedor distinlo.

2. Se ocumulen mós de 3 quejos o llomodos de otención en el mes, según se nol¡fique medionle oviso de¡
lnst¡lulo.

Los penolidodes se opl¡corón hoslo llégor ol l0% {D¡ez por cienlo) del monto lolol del conrroto, no déb¡endo
exceder del monlo de Io goronlío conlemplodo en lo Clóusulo Sépümo.

Uno vez que seon oplicodos los penos hosto el l07o del monlo lolol móxjmo del conirolo, o por cuolqu¡er olro
couso de ¡ncumplim¡enlo, "Et lN§IlfUfO" podró oplor por Iq rescis¡ón odministrot¡vo del conlrolo en lám¡nos del
orlículo 90 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlrotoción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo.

A su vez "E[ ?ROVEEDOR" oulorizoró o "Et INSIIruIO' o desconfor de b focluro respecl¡vo, los contidodes que
resulten de oplicor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "El. PROVEEDOn", obligóndose o presenlor el
documenlo fiscol conespondiente y de no enlregorlo "EL INSTIIUTO" podró relener el pogo respeclivo.

DÉClmA- PnóRIOGA" Lq modif¡coción del plozo poclodo en él conlroto poro Io enlrego de los bienes o to
p{esloción del serv¡cio én su coso, sób pfocederó por coso fortuilo, fuezo moyor o cousos olribuibles o "El,
lN§tfTUIO', el cuol deberó dejor consloncio que ocred¡le d¡chos supuestos en el expedienle de conlroloc¡ón
respectivo. En esle coso, no procederó lo oplboc¡ón de pénos.

DÉClr A PRIMERA"- RESCISIóN. "Et INSTIIUIO', podró rescind¡f odmin¡slrol¡vomente esle controto en coso de
incumpl¡m¡ento de los obl¡gociones o corgo del "Et PROVEEDOR', de conlorm¡dod con el orlículo gO y demós
oplicobles de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendomientos y Conlroloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo. En
lol supuesto, "EL lNsTlTt TO" horó efectivo lo goronfío conespondien'te olorgqdo por "EL pnOVEEDOt".

Así mismo, conYienen "IA§ PARTE§' que "EL lN§flTUIO' podré rescindir esle conlrolo de presentorse olgunq de los
s¡guientes cousoles:

coNT¡aTo DE ADQU|S|C|OI{ E3 t{O, tflPE-AD-43-2023, CEtt¡t^DO pot Et tXS¡tfU¡O AlUt{tctpa t Da pENSlo¡tEs
Y IA PE¡sOI{A OI I DEIIOüIXAOA 'OPE¡ADORA IIANA, 5.A DE C,v.", CELE¡IADO EI O? OE I¡AIZO DE 2023.

'-E-- v¡uto¡oo

:

.2q23. Centeñsio de lo muerle clel cenerol Frúrc¡co vilo' "AA, CÉñ oñor det Rotciltño efl Ch¡txroluo,'
Ccile Rio Seno No. I l@. Coi,orÉ A[redo Chóv€¿ ChhrolNo, Ch¡h.. Teléfoño Directo lOZa, híp:rww.rñu¡cbio.t+lohuo.qob.mx

adel3

luridho

CONITATO DE ADQUISICIONES

NOVENA"' PENAS CONVENC¡ONAIES Y DEDUCIIVAS. En coso de olroso o defeclo en lo enlrego de los b¡enes o lo
presroc¡ón dél servic¡o obieto del presente conlrqlo, se oplicoró uno peno convenc¡onol en los lérminos del
orlículo 89 de Io Ley de lq molerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que elóreo requirenle desconloró del pogo de lo
focluro mensuol un ¡ % (Uno por cienlo), opl¡condo noto de créd¡lo, en los s¡guienles supues.los:

Si "EI PROVEEDOI' rec¡be pogos en exceso y/o "Et ¡NSTITUTO' deteclo que "Et PnOVEEDOI" reol¡zó menos
entregos y/o servicios de los cob,rodos,'EL P¡OVEEDOR' deberó de reinlegror ol "Et ll¡§¡mrfo', los cont¡dodes
recibidos en exceso mós los ¡ñlereses conespondientes conforme o lo Toso señolodo en lo Léy de lngresos del
Mun¡cipio de Chihuohuo poro el presenle ejercicio fiscol. Los corgos se colculorón por dics colendorio desde b
fecho en que se recib¡eron los pqgos, hosto el db del pogo de los conlidodes o reinlegrorse.

I
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l. Cuondo "El, PROVEEDOR' modifique o oltere sustonciolmente el objeto del presenle controlo.
2. Cuondo no enlregue los bienes de monero oportuno o por no opegoBe o lo dbpuesto en el presenie

conlrofo.
3. Por suspender injust¡f¡codomenle lo enlrégo de los b¡énes o negorse o cofiegir los deficienc¡os detectodos

por "E[ lN§lffUlO".
¡1. Cuondo "EL P¡OVEEDOI' incunq en fotto de veroc¡dod lotol o porc¡ol con reloc¡ón o lo ¡nformoc¡ón

proporcionodo poro lo celebroc¡ón del presénte controlo.
5. Por fodos oquellos oclos u om¡s¡ones que, por responsob¡l¡dod. ¡mperic¡o, ¡nexperiencio, mol moneio,

deshoneslidod, probidod, y olros, "El, PROVEEDOR", ofecte o lesione elinterés de "Et INÍÍIUTO'.
ó. Cuondo "EL PIOVEEOOR' no entregue b goronlío esloblec¡do en el presenle conlrolo.
7. Por incumpl¡mienlo o cuolquiero de los obligociones esloblecidqs en esle inslrumenlo.
8. Uno vez que lo peno convencionol seo opl¡codo hosio el l0% del monlo tolol del conlrolo.

lndepend¡enlemenre de lo lerminoc¡ón o rescis¡ón del controlo onles referido, "Et PIOVEEDOn" osume lo
responsob¡lidod civ¡ly en su cqso demondos que procedon por ¡os doños y periu¡cios que se puedon derivor con
molivo del objelo del presente controto. "Et P¡OVEEDOi', eximé de cuolquier responsobilidod o "EL li{SnTt TO",
hociéndose el mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reolizor los oclividodes y medidos que en su

coso eslime conven¡enles poro dichos efeclos.

DÉCImA SEGUNDA. IERMINACIóN ANÍICIPADA. "EI INsfIIuTo" podró dor por term¡nodo onticipodomenfe el
presente controlo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo oviso o 'Et PROVEEDOr, cuondo menos con
cinco díos nofuroles de onlicipoción, de conform¡dod con el ortículo 9l de lo Léy de Adquis¡ciones,
Anendom¡entos y Contrqtoción de Servicios del Estodo de Chihuohuo.

DÉctrr^A TERCERA"- tE§PoNsAB .tDAD.- Poro et coso de que "El, PROVEEDOI" enlregue bienes que no cumplon con
lo normofividod oplicoble, o que en o§ún coso provoquen doños o los derechohobienles y/o benefic¡orios, "CL

PROVEEDOR" se obl¡go o repor$ ínlegromente el doño y/o periuicio cousodo, y en su coso, o resorcir o "EL

lNSflfUIO" bs importes que hubiere erogodo por el lrotomiento médico requerido, debiendo deduc¡r dichos
importes de lo focluroción que conespondo.

De iguol monero "Et PROVEEDOR'seró responsoble hoc¡o "Et lNSnfUIO" y los derechohob¡enles por neglígenc¡o,
impericio, dolo o molo fe en que incunq el personol designodo poro lo reol¡zoción del objelo de esfe ¡nstrumenlo.
En coso de que sobrev¡niero olguno reclomoción en conlro de "Et INSIITUTO' derivodo de lo eiecución del
presenle conlrolo, lo único obligoción de ésle seró lo de dor ov¡so en el domicilio prev¡slo en esle ¡nstrumento o
"Et PiOVEEDOR", poro que ésle lleve o cobo los occíones necesonlos que excluyon o "Et lNSITflrfO'de cuohuíer
controversio o responsob¡lidod de corócler civ¡1, merconlil. penol. odmlnislrol¡vo o de cuolquier olro índole, que en
su coso, se ocosione.

DÉClfltA CUATIA.- ADAIINISTRADOR DEt CONTnAÍO. Poro efeclos del pfesenlé conlroto, "Et lNsnIUfo", supervisoró
lo enlrego de los b¡enes objeto de esle conlrolo, o fin de que seon eniregodos conectomente, nombrondo poro
tot efecto, como responsoble de d¡cho supervisión o lo C.P. I$ARíA GUADAIUPE AGUILAR AR¡tENDÁnlZ, Jefo del
Deportomenfo de Recursos Moterioles del lnstituto Mun¡c¡pol de Pensiones. en generol poro odminislror y verif¡cor
el cumplimienlo del presente ¡nslrumenlo, de ocuerdo o lo esloblecido en el orlículo 83 del Regkrmenlo de lo Ley

de Adqu¡siciones, Anendomienlos y Conlroloción de §erv¡cios del Estodo de Chihuohuo.

En coso de que "Et lNllTlrTO" detecle. con mo't¡vo de lo supervis¡ón onles menc¡onodo, que lo presloc¡ón del
sérv¡cio o lo entrego de los bienes se reolizo con especificociones d¡slinlos o kf,s esloblecidos en esle conlrolo o lo
colizoción ofrec¡do por "Et PTOVEEDO¡" debidomenle f¡rmodos, "EL lNSflIlrTO" podró proceder o rescind¡r
odminislrol¡vomenle el controlo, conforme o lo eslobl€cido en kr Ley de Adquisiciones, Anendomientos y
Conlrotoción de Servic¡os del Eslodo de Chihuohuo y en su coso, se horó efeclivo lo goronfío de cumpl¡mienlo del
presenle instrumento.

cotTl to D¡ aDorlstcro Es lto. tátPE-aD-¡t3.202t. cEtEl¡Aoo Pot Et tN$r¡u¡o lruMctPAI DE PaNs¡orEl
Y l PEISOI{A fol^t DEI,IOIINAOA 'OP€IADOiA t lI4. !¡" DE c.v.". CELEIIAOO EL (» DE ¡l tzo DE 2023.

"2023, Centenolb de lo nu€rle d,el Gened rroncirco Vúlo" "2023, Cien oños d€l Rolo,Brno e. Chhuduo'
Collé Rlo Seño No. ! lO, Colo¡io 

^lHo 
Chóvez, Ct\11uohuo, ChÍl., Teléfono Onéclo {O/2}, hnh:/¡rww.muricrpbchhuohuo.gob.mx
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" EL PROVEEDOR' debero conlor con un enloce que foc¡l¡te lo comunicoc¡ón con "Et I SÍITUTO', poro el mon¡loreo
de lo otenc¡ón y poro verificor lo colidod de los serv¡c¡os o lo entrego de los bienes. Des¡gnondo en este octo o:

NOMBRE r¡tÉroro corr¡o ¡r¡crnóxrco
Erick Monuel Rodr(guez Vorgos ór4 251 r3 5l

oÉclm¡ Qutrra- n¡s¡oltslgluoao l'A¡otAl. " LAs PARTES" reconocen y ocepton que no ex¡sle reioción loborol
olguno entre e¡los, o enlre el personol de "EL lNSIlruIO' y el personolde "Et PROVEEDOI" por lo que "tA§ PARÍES",

serón responsobles codo uno con sus respeclivos empleodos, de los obligoc¡ones poironoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod socioly de cuolquier otro indolé, respéclo de su prop¡o personoly se exlenderú hoslo en tonlo
lronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de contormidod con lo dispuesto en lo Ley Federol dél Trqbojo,
Ley de INFONAVIT, Ley del Impuesto sobre lo Renlo, Ley del Seguro Sociol y demós ordenom¡entos legoles
oplicobles.

"Et PROVEEDOI" conviene por lo mismo, que "El, INSüTUTO" no li6ne n¡odquiriró ninguno responsobii¡'Cod derivodo
de lo reloc¡ón de lrobojo de los funcionorios y empleodos de "Et P¡OVEEDOR", que loboron bojo lo ¡nmed¡olo
direcc¡ón, dependencio y subordinoción de esté, por lo que "EL PIOVEEOOR' se obl¡go o responder de fodos los

reclomociones y prestoc¡ones que los frobojodores presenlen en su conlro o en contro de "El, lNflTlrTO' por tol
concepto, y en ningún coso "EL PROVEEDOR' consideroró o "EL INSÍfTUTO" como polrón sofidorio o suslilutó.

Por b ionto "EL PROVEEDOR" como "EL lNSflTUIO' se obligon o socor en poz y o so&o o su controporte, de
cuolquier reclomoc¡ón, procedimienlo. iuicio o demondo que se interpongo en su conlro, ya seo de tipo loborol,
en molerio dé trobojo. seguridod sociol. fiscolo de cuolqu¡er olro índole, diréclo o ind¡récto, que por rozcnes de lo
ejecución de este conlrqto 'tA§ PARIES' pud¡eron ser objeto, obligóndose lo porte cuyo responsob¡lidod
ocosionose lo molest¡o o su controporte ol pogo de doños y perju¡cios que se ocosionose por eslo couso.

DÉCIMA SEXTA- CONFIDENCIALIDAD. "Et PtOvEEDOt' se obl¡go o guordor y monlener lo conf¡denciol¡dod del
objeto de esle conirolo, de lo informoción rec¡bido y proporc¡onodo por "Et INSIITUTO". o que seon observodos
por "Et PROVEEDOR".

"Et PIOVEEDOn" horó que sus empleodos, represenfonfes, osesores o subconlrolislos que iengon occeso o
conoc¡mienlo de lo informoción confidenciol. lo guorden y moniengon boio dicho corócler, cumpliendo con los

obligociones de confidenciolidod que oquí se estipulon. Lo onlerior en el entendido que "EL PROVEEDOI" deberó,
en coso de ser necesorio. celebror lodos oquellos conlrolos o convenios de confidenc¡olidod, o fin de que sus

empleodos, represenlonles. osesores o subconlrolistos prolejon lo informoc¡ón confidenciol. Así m¡smo, se obl¡go o
fomor los medidos que seon necesorios poro que el peBonol o su corgo cumplo y observe lo eslipulodo en eslo
clóusulq, debiendo obslenerse de d¡vulgor o reproduc¡r porciol o totolmenle lo ¡nformoc¡ón de lo que pudiero
llegor o lener conocim¡ento, deiondo o solvo el derecho de "El, INSTITUTO" poro éjercilor los occiones legoles que
pudieron resutlorle con mor¡vo del incumpl¡m¡enlo de lo oquí poctodo.

"EL PROVEEDOR" deberó proleger lo ¡nformocón confidenciol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo grodo de
cuidodo, pero nunco en grodo menor ol que empleo poro proleger su propio ¡nformoción conñdenciol. "EL

PROVEEDO¡" reconoce y oceplo que Jodo lo ¡nformoc¡ón y documenloc¡ón pueslo bojo su responsob¡l¡dod o o lo
que llegqro o lener occeso con mol¡vo del objelo del presenle conlrqlo, ¡ncluyendo. los s¡slemos, lécn¡cos,
mélodos y en generol cuolquier mecon¡smo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo que pudiero lener
conocim¡ento en eldesempeño delobielo delconlroto, es propiedod de "Et lNSIlfUTO".

COITIATO DE AOOUISICIOIES l,lo.I PE-^0./8.203, CEIEIIADO POI t! lllllIUTO llu li lclP^¡. DE PE,I§IONE§
Y tA PEasot{A flOtAL DEIO| t 

^OA'OPEiADOIA 
M rA, !4. OEC.V.", CELE¡IADO El.l» OEfl ¡ZO DE 2023. VALIDADO

2023. Ceíteñorio de k mue,le del Geierol froñcisco ViIo" '823, Cieñ oños del Rolsismo en Ctit1uotrw'
Co e Rb S€no No. I ¡@, Colo¡io Afredo Cl-.óv.¿ Chixrohuo. Chñ.. Téléfono Oir.cto lo72l. hnp]rwwjn¡rÉipiod*u<*irJo.eob.lffi§
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"LAS PARTE§' convienen que lo vigencio de los obligociones conlroilos por v'dud de kf, presenle cÉusulo subsisiiró
indefinidomente, incluso después de lerminodo lo duroción de esle inslrumenlo. Lo intormoc¡ón y oclMdode§
presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del cumpl¡mienlo del controlo, serón
closificodos expresomente con el corócier de conf¡denciol olendiendo o ¡os princ¡p¡os esloblec¡dos en lo Ley de
Tronsporencio y Acceso o lo lnformoción Públ¡co del Estodo de Chihuohuo osí como en lo Ley de Prolección de
Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "tA§ PARIES" se obl¡gon o guordor esticlo conf¡denciolidod
respecto de lo informoción y resullodos que se produzcon en virlud delcumpl¡mienlo del presenle inslrumenlo.

En coso de incumpl¡m¡enlo. "tAS PARÍES' se reservon expresomenle los occíones que conforme o derecho les
conespondon, tonlo odm¡nisrrolivos o iudic¡oles, o fin de recbmor los ¡ndemnizoc¡ones conducenles por k)s doños
y perjuicios cousodos, osícomo lo opl¡coción de los soncionés o que hoyo lugor.

DÉClilA SÉPII A- AVISO DE PRMCIDAD. "EL lNSflTlrTO". do o conocer o "Et PROVEEDOR" el sigu¡en'te ov¡so de
privocidod s¡mplif icodo.

Se señolo ol "EL PROVEEDOR' qué el "E! ¡NSflTUtO", cuenlo con un s¡slemo de dolos personoles y que kf,s dotos
oblen¡dos én virlud del presenle controfo, son poro efeclo de ejecuror los occ¡ones necesorios poro su
suscripcón, por lo que lo f¡nolidod de b oblenc¡ón de los dolos personoles es poro verifrcor lo viob¡lidod de Io
informqción proporc¡onodo pqro lo continu¡dod del trómile que conespondo.

Los dotos personoles que se sol¡cilon son exclusivomente los necesorios poro lo reol¡zoc¡ón de los Íines
mencionodos. por b que es obligolorio el proporcionor lo informoc¡ón requerido. Los dotos que "EL PIOVEEDOR'
hoyo proporcionodo serón tronsferidos o: lo Unidod de lronspqrenc¡o y Dotos Personoles, y de ohí se le doró el
mone,o odecuodo, los dotos personcles podrón ser tronsferidos o los diversos óreos de "E[ t SflTUTO'con lo
finol¡dod de que se cumpk oportunomenfe el objelo del m¡smo; ol Conseio Direcl¡vo del Insl¡tuto Mun¡cipol de
Pensionés en cumplimienfo o lo esloblecido en el ortbulo 5 frocción ll de Io Ley del lnsliluto Municipol de
Pens¡ones; osí como o ¡os outoridodes iurisdiccionoles y/o ¡nvest¡godoros que lo sol¡citen en el ejerc¡cio de sus
funciones.

El lilulor de bs dolos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Recfificoción. Conceloc¡ón, Opos¡cón y Portob¡l¡dod
de Dolós Personoles, osí como negqlivo ol frolom¡enlo de sus dotos, onle lo Un¡dod de Tronsporencio con
domicilio en Colle Rio Seno #l100 de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Ch¡huohuo, Ch¡huohuo,
teléfono ó14-201-ó&00 exfens¡ón ó259, coneo ebclrón¡co unldqd.honspor6nclq@lmp..9ob.mr, o por med¡o de lo
Plotoformo Nocionol de fronsporenc¡o en kr direcc¡ón electrónico www.plololormoddronsporencio.orq.mx.

El oviso de privocidod y ¡os combios ol mismo serón publicodos en el portol del lnstituto Mun¡cipol de Pensiones, en
lo dirección e¡ectrónico www.imoeweb.mplochlh.oob.mx.

DÉClXtA OC-IAVA"- DEIECHO§ DE PROPIEDAD |NIEIEC-IUAL "Et PIOVEEDOn" seró et único responsqbte y por fonlo
se obligo porct con "EL lt{§iflrt TO', o responder por los doños y/o peduic¡os que le pudiero cousor o ésle o o
terceros. si con molivo de lo prestoción del servic¡o o lo entrego de los b¡enes, v¡olo derechos de oulor, de
patentes y/o morcos u olro derecho inherenle o lo propiedod ¡ntelecluol o reservqdo q nivel nocionol o
inlernocionol.

cor{Tt ¡o DE ADQUTSTCTONES nO. t SpÉ-A D.¡8.2023, CETE;IAOO pot Er ll¡srrwo UXICtpAL DE pEt{StOl{E!
Y r.a PEtsolt^ raoa L DE roMllaaoA .opEtaDota M rI . §^_ oE c.v.". ca.Elr ¡ro Et or DE a¡zo DE 2023.

'2023, Ceñlehúb de lo.rxrede clelG€Bd ¡iffi¡.o vüo" "204, C¡en olos det RoldimE s chituotuo.,
DO

Colc Rl6 Séño No. ¡ 10. Coi.'rÉ Aür6do Chóv€¿ Ct1tf,rotro, cfü- Icléfono Diecto iO7A, h{p:rwBwJnrict ioc

ll.ta¡3

Por b onterior, "EL PROVEEDO¡" moniñesfo en esle oclo bojo protesto de dec¡r verdod, no enconlrorse en ninguno
de los supueslos de infioccióh o kr Léy Federol del Derecho de Aufor, ni d kr Ley de kJ Propiedod ¡nduslridl.

DÉCl¡lA NOVENA- RECONOCIMIENTO CONTRACÍUAI. "LAS PARTES" conv¡enen éxpfesomente que o lo f¡rmo del
presenle contraio quedo s¡n efecto legol olguno cuolqu¡er olro negoc¡oción, obligoción, o comunicoción enlre
eslos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o esto fecho.
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VtCÉStml' CStó¡¡ Oe CO¡frnafO. "tAS PAnTES' se obligon o no ceder, lrosposoro enojenor porcuotquier lílulo ¡os
derechos y/u obligociones que derivon del presenle conholo, sin preüo outorizoción por escrito de lo o|ro porte.

vlcÉslmA PRImERA.- ENIIDADES SEPARADAS. Poro el cumpl¡mienlo de los obtigociones que codo uno de "LAs
PAnrES" conlroe por virtud de lo suscripcón de esle conlrolo monifiesron que ocluorón como enl¡dodes
tololmenle independ¡enles. En consecuencio, "tAS PARIES" bojo ningún supuesfo podrón compromeler o lo olro
en convenio o conlrolo olguno, ni conlrolor empleodos o trobojodores en nombre o representoción de su
conlroporte.

VIGÉSIMA cuAlTA- tEGlstAClóN APtlcABLE.- " tAs PARIES" poro et cumptimtento del presente controio, se
obligon o sujelorsé o bs lérminos, lineomienlos, proced¡mienlos y requisitos que se esloblecen en lo Ley de
Adquisiciones, Anendomiéntos y Controloc¡ón de Servicios del Eslodo de Chihuohuo. su Reglomenlo; kl Ley de
Justicio Administrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós disposiciones odminislrolivos opl¡cobbs en la moierio y
supletoriomente o lo dispueslo en el Código Civil y Código de Proced¡mienlos Civiles ombos del Estodo de
Chihuohuo.

VIGÉ§I,lAA A INTA.. JURISDICCIóN Y PEIENCIA. "LAS ?AIIES' mon¡fiéslon que en esle conlrolo no ex¡sle
ningÚn vicio del consenl¡m¡ento que pudiero invol¡dorlo y olend¡endo o lo noturolezo del presenle ¡nstrumenlo
Iegol, "LAli PARTE§" ocuerdon someteme o lo jurisd¡cción de los lribuno¡es con competencio en b ciudod dé
Chihuohuo, eslodo de Chihuohuo, renunc¡ondo por lo tonlo ol fuero que pudier€ conespondedes en rozón de sus
domicil¡os presenles o fuluros, o por cuolqu¡er olro cou5o.

[EíDo QUE tuE Et PREsENTE coNTRAfo. y ENTEIADA§ ras pAnfEs DE tAs oBucActoNEs euE pol vnruD DEt
TAISTAO CONIRAEN, tO TIRMAN DE COI{TOTT,IIDAD EN I.A CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH., EI. DíA o9 DE MATzo DE
2023.

"Er tNsTtfuro"

ING. JUAN ANT r.Ez v .tAsEÑor
DIRECTOR

col{Tt^To DEADOUT§C|O{ES lO. tApt-aD-a3.2023, CErEi¡ÁDO pot Er NtnuTo uxrctp L DE pENstot{ti
YL PEtsoi{A MOt r DENOfl ADA "OpEtAOOt MA¡IA, §^. DEC.V.", CELEIIADO Et O' DE r  lzO DE2023.

VALIDADO
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"2023, C€íleñdb de Io r¡rene del Geoerd ftúc¡rco V o, .m, C¡en olo! del tordismo eñ Ctilxrdtuo"
Cde RÍ, Seno No. ! Im, Cobn¡, Afre.fo Chávca Cñüudn o, Ctü' f.této.to DiÉcio lO72), hHp:/,¡www,. ii*bcrar,crr.,o.

CONÍRAÍO DE ADQUISICÍONES

N¡nguno de los lérminos y cond¡c¡ones del presenle ¡nstrumenlo deberó ¡nlerpreioEe en el sentido de que "LAS
PARIES" hon constiluido olguno reloc¡ón de soc¡edod o osocioción, por lo que no se coniunlon ñise unen oclivos
poro efecfos de responsobifidodes ñscoles o frente o lerceros, ni de cuolquier otro noiurolezo.

uGÉslMA SEGUNDA- NOnFICACIONES. Todos los not¡f¡cociones y comunicociones que se d¡rijon "tAs pAmEs,
como consecuenc¡o del presenfe conlrolo, ¡ncluyendo él combio de domicilio, deberón conslor por escrilo y ser
entregodos en los domic¡lios yo mencionodos en el copílulo de "DECLARACIONES" del presenle conirolo.

vlGÉslMA TERCE8A.- RESOtuclóN DE CO TnovERSlAs. Los conlroversios que se suscilen con molivo de lo
inlerpretoción y cumplim¡ento dél presenle cohlrdlo, serón resueltos ¡h¡cio¡mente de común ocuerdo eñlte "LAll
PARIE§". en coso controrio, "LAS PAIES" ocuerdon sujelorse ol procedimienlo de concilioción previslo en el
ortbulo 125 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y Conlrotoción de Servicios del Estodo de Ch¡huohuo, y
en su defecto, se somelerón ol Juicio Conlencioso Adminislrol,vo, previslo en lo Ley de Jusl¡cio Adminislrotiyo del
Eslodo de Chihuohuo.

lúridko
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SUBDI

c.P. A GUADAIUPE
JEFA DEPARfA ¡IENTO

"Et PROVEEOOR'

c.P.s .VtA GóMEz
NISTRAIIVA

I-
lr.,^uoN{q¡[iqg ¿-

c. ocrAvro rHEoDoto i ARriNEz

REPRESENTANIE TEGAI. DE

"OPERADORA MARIA. S.A. DE C.V."

coi¡I¡aro DE ADourstctollEl No. t¡itpE-aD-rB-2023, cErE¡t Do poI fl tNsIIluTo üuxtctp ! DE pE¡rts¡oxE5
Y ta ?Etsor{a Mot r DEt{o LAoa.opEraool fl IT^, !A. DEc.v.". CELE¡I^DO Et O? DEm lzo DE 202a VALIDADO
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"2023. Ceniendkr de lo ñnrerte delGenerd Eoñcbco Vithr" ,2023, Céñ oño! del Rotoisho en Chihucüuo,
Cote RÍo Seio ¡¡o. I I @, Cdd*r Aíredo Chóver. Chñuohuo. Chh.. le¡ttoño Diécto 1072,, híp:/,/www.m¡i:ipiochñuot)lro.gob.rYu Tl*r
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